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ADVERTENCIA OFICIA!. 
; c y e s , o r d e n a y Anuncios que l»n de Insertirv» en 

lo* Bou ti.ii> oriciALK»se li.ni do mandar *1 Jefe Político r e s 
petivo, por, c a y o condado se pasarán 4 los Editores d* lo» 
Beoeiouatio» periódico». 

{Bral orden de 6 de A*rit de 1839.) 

ff« ptiMIe» IoiIob loa din» « M p M Ion domingo». 
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LA PROVINCIA DE MADRI 
•paroios d e strsoaiaiós. 

Kn esta capital, llevado a doiiieilio. 3*09 pesetas mensaiwes anticipadas: fue
ra de ella .VSO al me»; t al trimestre; I t al se neHire, y 3d*ao por un if»o. 

Se «dmilen suscricioaes en Madri-l, en la Ad ninistración del Bolctís, plaza 
de Sanliagq, 2 . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las A itoridaJes. excepto las qae sean 
i instancia de parte no pobre, t e insertarán oficialmente: a s i 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Interés particular p a 
garan SO céntimos de peseta por cada linea de Inserción. 

Mu m e r o t u e l í » *>• « e n d i n o * d e p e a e t a . 

P A l t T E _ O F l C l A L 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

B8. MM. y Augusta Real Familia 
•ontinúau en esta dorio sin novedad en 
II importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden. 

limo. Sr.: S. M. el R k t (Q. D. G.)< se 
ha servido aprobar el adjunto reglamen
to para la ejecución del Real decreto de 
18 de Agosto último, relativo á los esta
blecimientos libres de enseñauza. 

De Real orden lo digo á V.'I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid 20 de 
Septiembre de 1885. 

PIDAL 

Sr. Dircctorgeneral de Instrucción pública 

REGLAMENTO 
VAHA LA 

' i r a . m m i DOTO DI is DI AGOSTO DI isas 
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CAPITULO PRIMERO 

De la enseñanza libre. 

Articulo 1.° Para los efectos de las 
disposiciones del Real decreto de 18 de 
Agosto de 1885, los establecimientos li
bros de enseñanza comprendidos en el 
artículo 1.° del mismo Real decreto se 
niñearán: 

L° En Escuelas libros de primera en
c a u z a . 

2.° En Colegios libres do seguuda en
c a u z a . 

3.° En establecimientos libres de eu-
*uanza superior. 

Esta clasificación so hará por razón 
*el ramo de enseñanza á que correspou-

según la ley vigente de lustrucción 
Publica, "las materias do enseñanza que 
^«stuuyaQ el un principal de los estu-

ea dichos Centros. 
Las Academias preparatorias para 

^ d o s ó títulos profesionales y carreras 
^pociales se clasificarán para los mismos 

,fectos por razóu del ramo de enseñanza 
iUf corrospuudau, según la ley vigen

te de Instrucción pública, los grados ó 
títalos ó las carreras especiales cuya pre
paración constituya el fin priucipai de la 
enseñanza en dichos Centros. 

Las escuelas y Colegios de niñas, in
ternados y demás Centros para la educa
ción y enseñanza de la mujer, se clasifi
carán para el solo efecto de las condicio
nes reglamentarias que se les deban exi
gir en Ceutros de primera enseñauza. 

Art. 2.° Para fundar ó dirigir una es
cuela libre de primera enseñanza y ejer
cer en ella el Magisterio, no se requieren 
otros requisitos que los taxativamente 
señalados por el art. 5.° del mismo Real 
decreto. 

Ninguna de dichas condiciones es exi
gióle á los Pasantes y Auxiliares que es
tuvieren haciendo en cualquier estableci
miento libre ó asimilado de enseñanza 
sus prácticas de Maestro ó Profesor. 

Art. 3.° Los fundadores, empresarios 
ó Directores de un estab.«cimiento libre 
do enseñanza, aunque hubiera de ser 
asimilado ó incorporado, al abrir sus es-

¡ tablecimientos, conforme á lo dispuesto 
por los artículos 10 y 11 del Real decreto 
de 18 de Agosto de 1885, presentarán al 
Rector una iustancia en que se precise la 
clase de establecimiento libre de ense
ñanza que se propone fundar, sosteuer ó 
{dirigir, las señas y omplazumt uto uel lo
cal de este establecimiento, si ha do estar 
sometido ó no á la inspección del Dioce
sano, los nombres y apellidos, señas del 
domicilio ó vecindad de los que han de 
desempeñar para el mismo, los cargos do 
Director, fiador, fundador, empresario, 
Profesor ó Maestro. 

Lasescue.as libres de primera ense
ñanza presentarán la instancia de que 
trata el párrafo anterior, al respectivo 
Inspector provincial del ramo, ó al muni
cipal en poblaciones de más de 10Ü.000 
habitantes. 

Estos inspectores harj.u la inscrip
ción de la instancia en el registro de su 
cargo, anotando los documentos corres
pondientes, y darán traslado á la ¿Secre
taria del Rectorado dt* todas las incrip-
cionos, anotaciones y asientos que hicie
ren cou motivo de dicho expediente. 

Art. 4.° A la exposición que previene 
el art. 10 del Real decreto de 18 de Agos
to de 1885 se acompañarán siempre los 
documentos que acrediteu que tauto el 
Dirtvtor como lo.s fiadores reúnen los re
quisitos legales. 

Los interesados tendrán derecho á 

que se les devuelvan dichos documentos 
despuds de tomada nota circunstanciada 
de los mismos en el registro oficial don
de so haga la inscripción de su cstableci-
luit-nto libre de enseñanza. En este caso, 
el fuucionario encargado del registro pon

drá en ellos nota que acredito la fecha de 
su presentación. 

Art. 5.° El cuadro de onseñanza y 
demás condiciones que previene el caso 
2.° del art. 2.°, se sujetará para laprime-
ra enseñanza á la plantilla siguiente: 
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MAKSTROS 
encargados de la enseñanza. 
lili- r 

Sembré» y apellidos. 

M.:i!> 

| 

•iüi.l 

Títulos académicos 

del mismo. 

Hl Director de la Htoucla, 

Para la segunda enseñanza y la superior, la plantilla del cuadro de enseñanza 
podrá hacerse con arreglo á cualquiera de los dos modelos siguientes: 
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M o d e l o núm. 1 . 
• 

Cuadro de la enstñau7A en (el Colegio W*re de seyunda ensetlanta ó establecimiento libre de ense
ñanza superior) de 

DISTRIBUCIÓN 
en curso» j asignaturas que se signe en este establecimiento lloras semana

les de clase para 
cada una de es 
tas euseíianzas 

Nombres y ape
llidos de los 

Profesores e n 
cargados de 
explicarlas. 

Titulo» 
académico* 

de los 
, mismo*. CURSOS. Asignaturas. 

Texto para la 
asignatura. 

lloras semana
les de clase para 
cada una de es 
tas euseíianzas 

Nombres y ape
llidos de los 

Profesores e n 
cargados de 
explicarlas. 

Titulo» 
académico* 

de los 
, mismo*. 

• 
.i 

Tercer curso J 

U.l l l i»: <.!]< 1 
• 

El Je/e ó Director del Ettablecimienlo, 

Fecha y firma. 
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M o d e l o nú m . $2. 

MaUrias de ensefianta. 
Número de año» 

en que se cursa cada 
una de esta* asignaturas 

Nombres y apellidos 
de los Profesores * 

encargados de explicarlas. 

Títulos aca>lrmicos. 
de 

los mismos. 

• 

• 

• ÜUÍÜAÍ/ 

El J*fe ó Director del Establecimiento, 

Fecha y firma. 

Árt. 6.° El certificado de buenas con
diciones de higiene que previene el caso 
3.° del art. 11 del mismo Real decreto, 
estará redactado en la forma siguiente: 

«D Doctor en Medicina ó Cirugía, 
c on ejercicio en , y domiciliado en 
la de , núm cuarto 

Certifico que en el día del actual,. 
y á instancia de D , he inspeccionado 
el local destinado á establecimiento libro 
de enseñanza, sito en , para informar 
con arreglo á la disposición 3.* del ar
tículo 11 del Real decreto de 18 de Agos
to de 1885 si reúne condiciones higiéni-
nicas para un establecimiento de sudase. 
Del atento examen que con el expresado 
objeto practicó el que suscribe, resulta lo 
siguiente: 

1.° Que al indicado local da acceso 
[indicar las condiciones de luz, ventila
ción y anchura de este acceso). 

. 2.° Que la sala ó salas que pueden ó 
sé desea utilizar para clases tienen (su 
forma, superficie en metros y decímetros, 
altura en metros y centímetros^ capacidad 
en metros y dtcimelros). Número de hue
cos de ventana y superficie de los mis
mos en cada sala, expresada en rnetros.y 
decímetros, sistema de ventilación que 
se haya adoptado ó piense adoptarse. 

3.° Que por su distancia del local de 
las clases, su ventilación y demás cir
cunstancias, los retretes y urinarios reú
nen las debidas condiciones higiénicas 
para la asisteucia escolar á que se desti
na el establecimiento. 

4.° Que ni en el edificio ni en sus in
mediaciones existen establecimientos in
salubres ó incómodos, tales como merca
dos, hospitales, fábricas, etc., ó aguas 
estancadas. 

5.° Si el Centro de enseñanza com
prende todo el edificio, ó bien si hay en 
él otros vecinos, en cuyo caso se ha de 
fijar el piso en que esté constituido el es-
tablecimieqto libre de enseñanza 

De Jo expuesto deducimos: 
1.° Que el local indicado reúne con

diciones higiénicas para (el objeto d que 
trata de destinarse). 

2.° Que en sus salas de clase y estu
dio puede admitirse, dada su capacidad, 
ventilación y demás requisitos, la asis
tencia escolar correspondiente.—Fecha y 
firma.» 

El certificado original se unirá á la 
exposición dirigida al Gobernador. El 
que se presente al Rectorado no necesi
tará estar extendido en papel sellado, y 

bastará que sea una copia simple, autori
zada con la firma del que suscribe la 
instancia. Igual certificado habrá de pre
sentarse en todo cambio de local. 

Art. 7.° El Rector podrá dispensar la 
presentación del certificado de buena 
conducta y residencia con tal que, en su 
defecto, presente el interesado una decla
ración de su residencia en los tres últi
mos años, suscrita por el mismo. 

Los eclesiásticos podrán sustituir esto 
certificado con un testimonial de su inme
diato superior canónico. En los Contros 
de enseñanza que pertenezcan á una cor
poración docente legalmente autorizada 
para la enseñanza, bastará la ordeu ó 
simple presentación del Presidente ó Su
perior-cu la misma corporación. 

Art. 8.° Acto continuo de presentados 
los anteriores documentos en la decreta
ría del Rectorado, se dará á este estable
cimiento libre de enseñanza el número de 
expediente que por orden de presenta
ción le corresponda entre los de su clase, 
inscribiéndolo en el registro de los esta
blecimientos libres del distrito universi
tario que habrá de llevarse en la Secreta
ria del Rectorado por orden de provincias 
y número de autigüedad en cada una de 
ellus, según la fecha de su inscripción. 

Tratándose de una Escuela libre de 
primera enseñanza, los Inspectores de 
este ramo llevarán en las oficinas de su 
iuspeccióu, por el orden y número que 
corresponda con el de la Secretaría del 
Rectorado, un registro especial de las 
Escuelas libres de primera enseñanza so
metidas á su inspección; y bajo el mismo 
orden de número custodiaran en el ar
chivo de su inspección los antecedentes 
que á las mismas se refieran, y cuyo ín
dice habrá de constar en el registro. 

Las inscripciones y asieutoa referen
tes á primera enseñanza que han de lle
varse en el registro especial de la Secre
taría del Rectorado se harán con estricta 
sujeción á las comunicaciones de la ins
pección del ramo. 

Art. 9.° Todo establecimiento libre-de 
enseñanza podrá abrirse inmediatamente 
después que se hubiera hecho su inscrip
ción en el registro y justificado el requi
sito de los socios fiadores, sin perjuicio de 
la resolución definitiva que recayera en 
la tramitación del expediente. Pero trans
curridos los plazos que prefija el art. 15 
del Real decreto de 18 de Agosto, aunque 
no esté ultimado el expediente, ya no po
drá ordenarse la clausura del estableci

miento por falta de requisitos para la au
torización de su apertura. 

Para abrir sin especial autorización 
del Rector una Escuela libre de primera 
enseñanza, antes de transcurridos los 
plazos que prefija el art. 15 del Real de
creto de 17 de Agosto, se necesitará pre
sentar interinamente un socio fiador, cu
ya responsabilidad cesará en el momento 
que recaiga la resolución definitiva del 
Rector, ó que se hubieren ultimado los 
plazos legales del expediente de aper
tura. 

Art. 10. Desde el momento en que 
haya sido presentada la instancia de ins
cripción en la Secretaría del Rectorado, ó 
en la respectiva Inspección de primera 
enseñanza, los funcionarios de inspec
ción que el Rector designe ó nombre el 
Gobierno podrán entrar libremente on el 
local del establecimiento para les fiucs de 
su inspección. En las Escuelas libres de 
primera enseñanza corresponderá además 
esta facultad al Inspector provincial de 
primen enseñanza ó al Inspector muni
cipal, si se tratara de población de más 
de 100.000 almas. 

Art. 11. En los establecimientos no 
católicos de enseñanza libre, cualquiera 
que sea el ramo de su enseñanza, no se 
conscutirá niugún letrero ó signo exte
rior y público coutrario á la religión ü\el 
Estado. 

Al efecto de lo prevenido por el ar
tículo 17 del Real decreto de 18 de Agos
to de 1885, si la Autoridad académica lo 
creyere conveniente, cuidará de que eu 
el lugar interior que ella misma designe 
dentro del local del establecimiento so 

j ponga el letrero que indique el carácter 
' disidente del Centro de enseñanza. 

Se procederá á la clausura inmediata 
por la vía gubernativa de todo estableci
miento libre de enseñanza que tenga 
abiertas sus clases sin haber presentado 
los socios fiadores en la? condiciones que 
previene el presente reglamento, sin per
juicio de las demás responsabilidades que 
fueren exigí bles con arreglo al art. 116 
del Real decreto de 18 de Agosto de 1885. 

Se entenderá que traspasa los límites 
de la tolerancia constitucional en mate
ria de religión todo establecimiento libre 
que en sus estatutos ó en sus enseñanzas, 
ó en la instancia que ha de presentar á 
las Autoridades civiles y académicas, no 
se encierre dentro de los limites de la 
moral cristiana. 

Art. 12. Para el cumplimiento do lo 
dispuesto en los artículos 18, 19 y 20 del 
Real decreto de 18 de Agosto de 1K85 en 
el ramo de primera enseñanza, bastará 
que las Esquelas libres pongan sólo en 
conocimieuto do la Inspección del ramo 
las variaciones que ocurrieren en el per
sonal docente, orden y cuadro de las en
señanzas y cambios de local. Sólo para 
los demás ramos de enseñanza será exigi-
ble la declaración que el Jefe ó Director 
del establecimiento libre ha de presentar 
un mes antes del principio de curso. Esta 
declaración se hará con sujeción á la 
misma plantilla que previene el artículo 
5.° del presente reglamento. 

Art. 13. El registro qoo cada esta-
tab'ecimiento libre de enseñanza ha de 
llevar á tenor de lo dispuesto eu el ar
tículo 21 del Real decreto de 18 de Agos
to de 1885, se compondrá, según los ra
mos de enseñanza, de uno ó más libros, 
cada uno encuadernado de manera que 
no pueda extraerse de él ninguna hoja 
sin dejar señales de la extracción, y de 

modo que no se pueda volver á cncua 

dernar sin que esto se conozca. 
Coando por destrucción ó deterioro 

de la encuademación de algún libro f u e r e 

necesario hacerla de nuevo, sólo podrá 
verificarlo el Jefe ó Director del estable
cimiento, previa autorización del Rector 
y del modo y forma que el mismo <\¿ 
termine. 

Los Inspectores del ramo de primera 
enseñanza harán las veces del Rector 
para este último requisito en lo concer
niente á los registros de las Escuelas ! ¡ . 
bres de primera enseñanza. 

Art. 14. En la primera hoja útil de 
cada registro extenderán el Inspector qrje 
lo rubrique una certificación, expresando 
en letra el número de folios que contn. 
viere, la circunstancia de no hallarse nin-
guno manchado, escrito ni inutilizado, y 
la fecha de su entrega. 

Al pie de esta certificación escribirá 
y firmará una nota el Director del esta
blecimiento, expresando haber recibido 
el libro en la forma que conste en la 
certificación misma. 

Art. 15. La autorización anual de 
estos registros se hará en el mes de Sep
tiembre, firmando en el mismo el funcio
nario eucargado del acto la nota de con
formidad, y expresando en letra el nú
mero de folios que contuviere escritos ó-
inutilizados hasta la fecha, y las demás 
circunstancias que conviniere anotar ó 
que prevengan los reglamentos para los 
respectivos ramos de enseñanza. 

Art. 16. La responsabilidad por no 
haberse hecho en el ptazo debido esta 
autorización anual del registro será siem
pre de la Inspección, á no ser que el Jefe 
ó Director del establecimiento se hubiera 
resistido á las investigaciones de la 
misma. 

Art. 17. Al efecto de lo dispuesto en 
el artículo anterior para las Escuelas 
libres de primera enseñanza, los Inspec
tores y los Delegados de la Inspección 
del ramo serán los directamente encar
gados, en representación del Rector, de 
la autorización anual de dichos registros. 

Mientras se organiza la. inspección 
oficial para los demás ramos de enseñan
za en los establecimientos libres de se
gunda enseñanza ó de enseñanza supe
rior, la autorización anual del registro 
se hará por el Rector ó por la persona en 
quien éste haga delegación especial. 

Para ser Delegado de Inspección, i-
este efecto, se requiere el grado de Li
cenciado cu Facultad. De nombrarse 
persona que desempeñe cargo activo en 
el Profesorado oficial, habrá de ser Cate
drático en un grado de la enseñanza qoe 
sea superior al que corresponda el esta
blecimiento libre que se haya de inspec
cionar, á no ser que este establecimiento 
corresponda á la enseñanza superior. 

Art. 18. Los Colegios libres de segun
da enseñanza que existieren actualmente 
incorporados, ó los que en adelante so 
funden, podrán seguir ó no con el carác
ter de incorporados á los Institutos oficia
les; pero sujetándose en todo caso, p*** 
las formalidade3 de su apertura y exis
tencia legal, á los requisitos que par* 
los establecimientos libres de enseñanza 
previene el cap. l.° del Real decreto de 
18 de Agosto, y á las disposición^ 
que taxativamente establece el presen 
reglamento paVa los efectos de la meo 

^TalíSecretaría del Instituto oficial e S £ 
g i r a , como requisito previo ¡ndispcnsau 



3 
g r a la incorporación, el certificado del' 

registro que acredite el cumplimiento de 
jgs condiciones que determina el párrafo 
anterior. Será nula toda incorporación 
acordada s;n estas condiciones. 

Art. 19* En. los Colegios incorporados 
«e dará la enseñanza con arreglo al mis
mo plan de estudios y á los mismos pro
gramas de asignaturas que en el institu-

g que estón incorporados. 
Para que cese la incorporación basta

rá que se cancele su anotación en el re
gistro, á que se hayan dejado transcurrir 
20 días sin inscribir el certificado de in
corporación, ó que el Colegio incorpora
do no matricule oficialmente á sus alum-
oos dentro del mismo plazo fijado para 
los Centros oficiales. 

Cesará igualmente feri cualquier tiem
po la incorporación por la falta de alguno 
de los requisitos necesarios para la exis
tencia legal de un establecimiento libro 
de enseñanza, á tenor de lo dispuesto en 
el Real decreto de 18 do Agosto y en el 
presente reglamento. 

Art. 20. Son corporaciones docentes, 
para los efectos del Real decreto de 18 de 
Agosto de 1885, las asociaciones civiles ó 
religiosas que tengan entre sus fines 
principales la fuudación, sostenimiento ó 
dirección de Centros de enseñanza, ó el 
fomento y propagación de la Ciencia. 

Art. 21. Para que en lo sucesivo es
tas corporaciones docentee adquieran 
personalidad jurídica al efecto de consi
derarse legalmente autorizadas para la 
enseñanza, necesitarán una Real orden 
especial del Ministerio de Fomento. 

Art. 22. Serán requisitos precisos 
para la concesión de esta Real orden de 
autorización: 

1.° Que acrediten su constitución por 
escritura púlilica. 

2." Que justifiqueu haber dado cum
plimiento á todas las condiciones necesa
rias para la existencia legal de una aso
ciación. 

Art. 23. En conformidad con lo dis
puesto en los artículos 29 y 30del Concor
dato, las congregaciones religiosas canó
nicamente constituidas obtendrán la Real 
orden autorizándolas especialmente para 
la enseñanza, sin más requisito que la 
instancia presentada por sus Superiores 
al Ministro de Fomento, quedauio en 
todo caso sujetas á la previa autorización 
del respectivo Diocesano para establecer 
8us Centros de enseñanza. 

En cumplimiento asimismo de lo dis
puesto eu el párrafo tercero del art. 30 
del Concordato, las inscripciones, anota
ciones y avisos en el registro de los Cen
tros de primera enseñanza que teugan á 
«u cargo las congregaciones religiosas 
8e hará dirigiendo los respectivos Prela
dos un oficio al Rector con la relación 
de los mismos establecimientos. El Rec
tor, en su vista, disj ondrá sin más trá
mite, su inscripción en el registro corres
pondiente con carácter definitivo. Las 
dudas ú omisiones que notaren los Rec
tores en lo concerniente á estas inscrip
ciones, y á lo preveuido en el art. 12 se 
•ubsanarán de acuerdo con los respecti
vos Prelados. 

Art. 24. Las corporaciones docentes 
que teDga carácteroficial. como las Reales 
academias, y las que tuvieren á su cargo 
e n la Península ó en nuestras provincias 
J e Ultramar establecimientos oficiales de 

U 8 l r °cción pública están exceptuadas 
e los requisitos que previenen los arlícu-

0 8 21 y 22 del p/esente reglamento. 

Art. 2 5 . Las corporaciones docentes 
legalmente autorizadas para la enseñan
za, con arreglo al presente reglamento, 
sólo necesitarán el cumplimiento de las 
disposiciones legales vigentes sobre reu
niones públicas, para las conferencias, 
cursos particulares y cualquier otro gé
nero de enseñanza que no dieren lugar á 
la clasificación de sus instituciones de 
enseñanza, conforme al art. 1.° del pre
sente reglamento. 

Art. 26. Las corporaciones que no 
hubieran cumplido los anteriores requi
sitos de so autorización legal para la 
enseñanza no constituirán, para los efec
tos del Real decreto de 18 de Agosto, la 
entidad jurídica de corporación docente 
legalmente antorizada, quedando sujetos 
sus individuos, ó los que tomen parte en 
los actos de las mismas, á las disposicio
nes ordinarias del mismo Real decreto, 
así para el ejercicio del Magisterio, como 
para la jefatura ó dirección de un esta
blecimiento libre de enseñanza. 

[Se continuara.) 

GOBH m CIVIL 
En cumplimiento de lo que dispone 

el art. 102 de la ley vigente de 11 de 
Julio último, y de conformidad con !o 
propuesto por la Comisión provincial, he 
acordado que el juicio de exenciones ante 
la misma y clasificación de soldado del 
actual reemplazo so verifique en los días 
y por el orden que á continuación se ex
presan: 

Jueves 1.° de Octubre. 

1. ZONA.—Distrito de Buenavista. 

Viernes 2. 

1." ZONA.— Distritos del Centro y 
Congreso. 

Sábado 3. 

L.* ZONA.—Distrito de la Audiencia. 

Domingo 4 . 

2 . ' ZONA.—Distrito del Hospital. 

Lunes 5. 

2.* ZUNA.—Distrito de la Inclusa. 

Martes 6. 

2 . a ZONA.—Distrito de la Latina. 

Miércoles 7. 

3.* ZONA.—Distrito de Palacio. 

Jueves 8. 

3.* ZONA.—Distrito del Hospicio. 

Viernes 9. 

3.* ZONA. — Distrito de la Univer« 
8idad. 

Sábado 10. 

4.* ZONA.—Partido judicial de (Jeta/e. 

Alcorcóo. 
Batres. 
Carabanchel Alto, 
ídem Bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciempozuelos. 
Cubas. 
Fuenlabrada. 
Getafe. 
Moraleja de En medio. 
Móstoles. 
Parla. 
Pinto. 
San Martín de la Vega. 
Serranillos. 
Titolcia. 
Torrejón de la Calzada, 
ídem de Velasco. 
Griñón. 
Humanes. 

Léganos. 
Vaidemoro. 
Villaverde. 

Domingo 11. 

4 . ' ZONA.—Partido judicial de Chinchón. 

Aranjuez. 
Argauda. 
Belmoutc de Tajo. 
Brea. 
Ca rabana. 
Colmenar de Oreja. 
Chinchón. 
Estremera. 
Fuentidueña de Tajo. 
Morata de Tajuña. 
Perales de Tajuña. 
Tielmes. 
Valdaracete. 
Valdelaguna. 
Villaconejos. 
Villarejo de Salvanés. 
Villainanrique. 

Lunes 12. 

4." ZONA.— Partidos judiciales ele Na-
talcarnero y San Martin de Yaldeiglc-
sias. 

Álamo (El). 
Aldea del Fresno. 
Aravaea. 
Arroyomoliuos. 
Boadi la del Monte. 
Brúñete. 
Colmenar del Arroyo. 
Chapinería. 
Fresnedillas. 
Majadahonda. 
Navalagamella. 
Navalcaruero. 
Pozue.o du Alarcón. 
Quijorna. 
Sevilla la Nueva. 
Valdemorillo. 
Villamanta. 
Villamantilla. 
Villanueva de la Cañada. 
Villanoeva de Perales. 
Villaviciosa de Odón. 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Navas del Rey. 
Pelayos. 
Robledo de Chávela. 
Rezas de Puerto-Real. 
San Martín de Valdeiglesias. 
Santa María de la Alameda. 
Valdemaqocda. 
Bl Prado. 
Zarza lejo. 

Martes 13. 
V 

5 . ' ZONA..—Partido judicial de Colmenar 
Viejo. 
Alcobeudas. 

Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
Miradores. 
Boalo. 
Cercedilla. 
Colmenarejo. 
Colmenar Viejo. 
Collado Mediano. 
Collado Villalba. 
Chamartm y Tetuáu. 
Chozas. 
Escorial. 
Fuencarral. 
Cialapagar. 
Guada lix. 
Guadarrama. 
Hortaleza. 
Molar (ElJ. 
Molinos (Los)* 
Moralzarzal. 
Navacerrada. 
Pardo (El). 
Pedrezuela. 
Rozas (Las). 
San Agustín. 
San Loreuzo. 
San Sebastián de los Reyes. 
Talamanca. 
Torrelodouea. 
Valdepiólagos. 
Villanueva del Pardillo. 

Miércoles 14. 
5 . a ZONA—Partido judicial de Alcalá 

de Henares. 
Ajalvir. 
Alcalá. 
Algete. 
Ambite. 
Anchóelo. 
Barajas. 
Camarma. 
Campo Real. 
Canillas. 
Canillejas. 
Cobeña. 
Corpa. 
Coslada. 
Daganzo. 
Fresno y Sarracines. 
Fuente el Saz. 
Loeches. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Baztán. 
Olmeda de la Cebolla. 
Orusco. 
Paracuellos de Jarama. 
Pezuela de las Torres. 
Pozuelo del Rey. 
Rivas de Jarama. 
Rivatejada. 
San Fernando de Jarama. 
Santorc- /.. 
Santos de la Humosa. 
Torrejón do Ardoz. 
Torres. 
Valdeavero. 
Vaideolmos. 
Valdetorres. 
Valdilecha. 
Valverde. 
Vallecas y Nueva Numancia. 
Velilla de San Antonio. 
Vieiilvaro. 
Villalvilla v Los Hueros. 
Villar del Olmo. 

Jueves 15. 

5.* ZUNA.—Partido judicial d« Tórrela-
guna. 

Acebeda (La). 
Alameda del Valle. 
Berzosa. 
Berrueco. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bustar viejo. 
Cabanillas. 
Cabrera (La). 
Canencia. 
Cervera de Buitrago. 

. Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Uiruela (La). 
Horcajo. 
Horcajuelo. 
Lozoya. 
Lozóyuela. 
M adarco?. 
Montejo de la Sierra. 
Manjirón. 
Navalafuente. 
Nuvarredonda. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Piuilla. 
Piñuócar. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Rasca fría. 
Redueña. 
Robledillo de la Jara. 
Robregordo. 
Serna (La). 
Serrada. 
Sieteiglesias. 
Somosierra. 
Torrelaguna. 
Torremocha. 
Valdemanco. 
Vellón (El). 
Venturada. 
Villavieja. 
Las operaciones darán principio á las 

ocho y media en ponto de la mañana. 
Madrid 24 de Septiembre de 1885 .= 

El Gobernador, F . Corbalán. 



Lunes ¡28 de Septiembre de 1885. 

Vijilanei*. -Negociado 3.° 
El día 17 del actual han desaparecido 

del pueblo de Villacastin, Avila, dos ye
guas que se suponen robadas, de la pro
piedad de Valentín Hernández; en su 
virtud, encargo a los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, a la Guar
dia civil y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca de las 
referidas caballerías, y caso de ser ha
bidas seráu puestas á disposición de la 
autoridad correspondiente, dando cuenta 
á estas oficinas de mi cargo. 

Señas de las yeguas. 
Una de 10 años, siete cuartas de al

zada, pelo rojo, estrellada, marca A en 
la llana derecha y cría un potro de cinco 
mese?, pelo negro, estrellado, y la otra 
siete cuartas y dos dedos de alzada, es
trellada, pelo negro, marca R F en» la 
llana derecha. 

Madrid 25 de Septiembre de 1885.= 
El Gobernador, F. Corbalán. 

T para que conste, de conformidad 
con lo acordado y á los efectos prevenidos 
en las disposiciones citadas, expido la 
presente visada por ol Excmo. Sr; Vice
presidente en Madrid á 23 de Septiembre 
de 1885. =V.° B.°=Revuclta.=C:unilo 
Pozzi. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

La Comisión provincial, usando de 
las facultades que la confiere el art. 98 
de la ley orgánica, y no habiendo con
currido licitadores en la primera subasta 
para contratar el suministro de 2.C88 
quintales métricos de leña de encina y 
1.709 id de pino que se calculan necesa
rios por término de un año en los esta
blecimientos de Beneficencia, ha acor
dado en sesión de 22 del actual, celebrar 
la segunda licitación pública, que tendrá 
efecto el día 9 de Octubre próximo, ó las 
diez de la mañana en el Palacio de la 
Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, 
al tipo de cuatro pesetas ochenta y nueve 
céntimos el quintal métrico de leña de 
encina y de pino, bajo las condiciones y 
modelo de proposición del pliego que á 
disposición de los interesados estará de 
manifiesto en el Negociado de Benefi
cencia de la Secretaría de la Corporación, 
de once de la mañana á tres de la tarde, 
todos los días no festivos anteriores al de 
la licitación. 

Madrid 23 de Septiembre de 1885.= 
El Vicepresidente, Dionisio de Revuel
t a ^ El Secretario, Camilo Pozzi. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

i) . Camilo Pozzi Gentón, Jefe superior 
de Administración y Secretario de la 
Diputación y Comisióu proviucial de 
Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 21 del ac
tual, de acuerdo con el Sr. Comisario de 
Guerra del distrito, acordó eu cumpli
miento de !as Reales órdenes de 16 de 
Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 
1850 y 9 de Agosto de 1877, que los pre
cios á que deben abonarse los suminis
tros hechos á las fuerzas del Ejército y 
Guardia civil por los pueblos de esta 
provincia, durante el mes de Septiembre 
actual, son los siguientes:. 

I t r n n e t o . 

Se arrienda en pública subasta el 
fruto de bellota de la dehesa de esta 
villa, bajo el tipo de 80 pesetas, en que ha 
sido tasado por ol distrito forestal, para 
su disfrute con ganado de cerda, cuyo 
acto tendrá lugar eu estas Casas Consis
toriales el día 6 de Octubre próximo á las 
doce de su mañana. 

¿rúñete 23 de Septiembre de 1885.= 
El Alcalde segundo, Toribio Cabuera. 

•JM fe -tita»1-* 

Se hallan depositabas eu esta villa 
dos reses vacunas de un año de edad; su 
pelo pardo, sin señal ni hierro, las cuales 
han sido encontradas en la Rastrogera 
Lo que se anuncia para conocimiento de 
sus dueños y puedau pasar á recogerlas, 
previa justificación y pago de gastos, en 
la inteligencia que pasados veinte días 
se procederá á su venta para pago de 
gastos. 

Rascafría 22 de Septiembre de 1885.= 
El Alcalde, Saturnino Bc'jar. 

Pus. Cents. 
0 l26 

Idetu de cebada • • • 0'86 
0*24 

Litro de aceite l'Oi 
0 l14 

Ídem de leña ü'03 

JUDICIALES 

Audiencias territoriales. 

MADRID 
Ignorándose el actual domicilio de 

D. Manuel Vela García, por el presente 
edicto se le citaen forraaá fin de que el día 
2 de Octubre próximo y hora de las doce 

Ír media de su mañana, comparezca eu 
a sección segunda de la Sala de lo Cri

minal de esta Audiencia, sita en el Pala
cio de Justicia, á prestar declaración 
como testigo en la vista del juicio oral 
de la causa que se sigue á instaucia de 
D. Fernando García Rodríguez contra 
D. Diego Guerrero de Córdoba, por es
tafa. 

Madrid 23 de Septiembre de 18.85.» 
José Cózzer. 

Juzgados de primera instancia. 

BUENA VIST A 
D. Carlos María Bru, Juez instructor 

del distrito de Buanavista de esta Corte. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á D. Femando Lozano 
y Montes, hijo de D. Manuel y de Doña 
María, natural de Almadenejos, de 41 
año? de edad, periodista, con el fin de 
que dentro del término de diez días 
comparezca eu el Juzgado á la práctica 
de una diligencia; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo, ruego y encarga á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedau á la Cusca y captura 
de dicho Lozano, y caso de ser habido sea 
puesto á mi disposición. 

Dado en Madrid á 17 de Septiembre 
de 1885.=Carlos María Bru.=El actua
rio, Matías Aranda. 

CONGRESO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal interino del distrito del Con • 
greso de esta Corte, diotada en el expe
diente que se instruye paradetermiuar el 
paradero de los autos que D Claudio 
Bita Vázquez, Procurador que fué de los 

Tribunales de esta capital, tomó bajo 
recibo en razón de su oficio de la Escriba
nía del actuario que refrenda D Juan 
Zozaya y no devolvió, que BOU los si
guientes: 

AutoB ejecutivos á instancia de Don 
Paulino Gamboa Coromina con 1). Fran
cisco Bermejo Moreno, sobre pago de pe 
setas. 'I 

Los de pobreza de Doña Manuela t\-
ñeiro y Merino, para litigar con D. Tomás 
Bauue. 

Otros ejecutivos entre los mismos. 
En eu virtud, por el presente se cita y 

llama á los interesados en dichos autos, 
para que en el término de 15 días com
parezcan en este Juzgado á manifestar ol 

ttara-¡ero de los pleitos menciouados, ai 
es constare, y á hacer las reclamaciones 

que tengan por conveniente contra la 
fianza dei expresado Procurador, que hoy 
se trata de cancelar; bajo apercibimiento 
de que transcurrido dicho térmiuo siu 
Verificarlo les parurá el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 21 de Septiembre de 1885 
Y.' B.w=Gabriel López DéfUa.= El Se
cretario, Juan Zoz i v a . 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada por el 

Sr. Juez de primera instancia del distri
to del Hospicio de esta capital, en los 

, autos t'jeutivoí seguidos á instancia de 
| Doña l.i rada Rivas Chares con D..Ra 

n.ón Cayuda, sobre pago de pesetas, se 
auuucia la venta cu pública subasta de 
seis ínulas, tasadas eu . . . . 2.200 
Un coto redondo que com

prende las s i g u i e n t e s 
tincas: 

1.*—Una suerte de tierra de 
seguuda clase, sita en el 
monte término de Coslada: 
linda al Norte con el To-
millar; Mediodía Cañada de 
Valdeviven; Saliente tierra 
de Propios y Poniente el 
Tomillar, su cabida es de 
siete fanegas, tasada en. . 1.225 

2.*—Otra suerte de la misma 
clase, y en el mismo tér
miuo: linda Norte el Tomi
llar; Mediodía la Cañada; 
Saliente y Poniente tierras 
de Propios; su cabida Biete 
fanegas, tasada en 1.225 

3.*—Otra suerte de tierra de 
la misma clase, sitio y lin
deros, de siete fanegas; ta
sada en 1.225 

4.*—Otra id. de la misma cla
se, cabida y linderos; ta
sada en 1.225 

5.*—Otra id. do la misma 
clase: que linda Norte tie
rra del Curato; Mediodía 
varios vecinos de Coslada; 
Salicute descabeza con la 
Cañada y Poniente el Tomi
llar; su cabida seis fanegas 
seis celemines, tasada en. . 1.137*50 

TOTA.1. PKSBTAS.. 8.237<50 

Cuya subasta tendrá efecto eu este 
Juzgado y en el de igual clase de Al
calá de Henares, el día 28 de Octubre 
próximo, á las dos de su Urde, haciendo 
se presente que no se admitirá postura 

1 que no cubra Las dos tercerrs partes de la 
j tasación; que para tomar parte en la BU-
I basta se han de consignar previamente 
j en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del 

importe de la misma, y que los títulos 
de propiedad de las tincas embarg;idU 
estarán de manifiesto en la Escribanía 
del actuario, \ ara que puedan examinar
los los que deseen tomar parte en ella, 
cou los que tendrán que conformarse siu 
poder exigir otros 

Madrid 22 de Septiembre de 18S5 =• 
V. - B .°=Peña.=El actuario, Venancio 
Pérez. 4 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta Corte, dictada en auto» so 
ore secuestro promovidos por ol Banco 

¡ Hipotecario de España contra D. Fran-
' cisco Roca Salazar, veciuo de San Cris

tóbal de la Laguna (Canarias), se ven
den en pública subasta en dicho Juzgado 
y á la vez en el de igual cla*e de dicho 
San Cristóbal de la Laguna, el día 30 de 
Noviembre próximo, á las. dos de eu tar
de, diferentes lincas, de la propiedad del 
Roca Salazar, situadas eu ol término mu
nicipal del referidóSan Cristóbal de la La
guna, por la cantidad de I6S.780 pesetas-
!haciéndose presente qno no se admitirá 
posturaque no cabra las dos terceras par
tes del precio autos dichv; que para to
mar parte en la subasta se ha d : consig
nar previamente sobre la mesa dol Juz
gado el 10 por 100 del valor de los bienes; 
que el pago total del precio dei remate 
se ha de verificará los ocho días siguion-
tos.de su aprobación, y q Ue los títulos de' 
propiedad de los bienes se hallan eu la 
Escribanía de! actuario hasta el día de la 
subasta, de nueve á doce de la mañana, 
todos los días laborables, donde podrán 
ser examinados y loa licitadores tc.dráu 
qn.c conformarse con rllos, no pudieudo 
exigir1 ningún otro. 

Madrid 23 de Septiembre de 1885.=» 
V.° B.°=Poña.= Por mi compañero Ma-
rrodáti, Federico Garnacha y Jiménez. 

3 
HOSPITAL 

En virtud de providencia dictada por 
ej Sr Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte, en inci
dencia de causa criminal sobre exacción 
6 Doña María Isabel Cañas de costas, á 
cuyo pago se halla condenada, BS saca 
por segunda ve/, á la venta en pública 
subasta un solar de 769 metros, 50 cen
tímetros cuadrados, situado en las afue
ras de esta Corte, barrio de la Plaza de 
Toros, con fachada á la callo G., llamada 
do los • atalaues. manzana 320, que es ia 
mitad del que estaba señalado cou el nú
mero 7, de los en que se dividió dicha 
manzana: y linda por Oeste con dicha callo 
do los Catalanes; al Sur con la otra mitai 
del solar ó sea la do la derecha, que co
rresponde á Doña Angela Cañas; al Este, 
ó sea el testero, con el solar uúm. 15 que 
tiene su fachada á la calle R., y al Nor
te con ci solar núm. 6. 

Y para su remate, bajo el precio ó tipo 
de 7.500 pesetas, se señal i el día 19 de 
Octubre próximo y hora de la uua de BU 
tarde en ia sala audiencia de dicho Juz
gado, sita en el piso principal del ex-
convento de las Salesas; previniéndose 
qu3 no se admitirán postoras que no cu
tirán las dos terceras partes del tipo fija
do para la venta; que para tomar parte 
en la subasta habrá de depositarse en la 
Caja general ó sobre la mesa del Juaga
do una cantidad igual por lo menos al 
10 por 100 efectivo del valor del solar, 
sin cuyo requisito no serán admitidos lo* 
licitadores; v por último, que los títulos 
de propiedad estarán de manifiesto en la 
Escribanía para que pnedau examinarlos 
los que* quieran tomar parte en la subas
ta, debiendo los licitadores conformarse 
con ellos sin tener derecho á exigir nin
gunos otros. 

Dado eu Madrid 21 de Septiembre de 
1885.=V.° B.°=Ca!leja.= Kl Escriba
no, Celestino do Flores.=Es copia.** 
Flores. 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

Cou arreglo á lo dispuesto eu Real or
den de esta misma fecha, se verificará el 
día 15do Octubre próximo en esta Direc
ción general, á la una de la tardo, la su
basta para a i ¡uirir 25.000 kilogramos de 
plata fina con destino á las labores de la 
Cas» de Moneda de esta Corte. 

El pliego de condiciones aprobado 
por S. M. el feey (Q. I). G ) , se halla de 
manifiesto en el negociado correspondien
te de é9te Centro directivo, todos los día» 
no feriados, desde las doce de U maña
na h a s t a las cuatro de la tarde. 

Lo que se comunica al público para 
su conocimiento y efectos consiguiente*-

Madrid 23 de Septiembre de 1885.= 
El Director general, Olegario Audrade. 
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